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El Roctor de l.a U. P. "Enrique J. Varona II y ol. Rector de la Un! 
versido.d Nacional de Catamaroa, guiados por el deseo de esta-- 
bleoer relaciones académicas, acuerdan e1 siguiente Convonio: 
Artículo 1 
El prosonte Convenio va dirigido a raoilitar y .fomentar la 002 
peraoión i.nter-universitaria en los campos de la enseñanza, la 

investigación, así como todas aquellas iniciativas de mutuo in 
terée. 

Artículo 2 
El1 aras de esta cooperación, las po.rtos f'irma11tes se comprome 
ten a: 
1. Inte1•cambio bibl.iográ.fioo en las Didáctico.s de la Matemáti 

ca, la Física, la Química y la Biolog{8• 
2. Edición de materiales bibliográficos relacionados con la D!. 

dáotica do la Matemática, la Física, la Química y la Biolo- 
gía, una voz revisados y de acuerdo por ambas partes. 

J. Intercambio de ospecialistas para el desarrollo de 1faestr{as 
y Doctorados en Pedngog{a y en las Didácticas particulares. 

4. Asesoría en la esfern del Diseño Curricular para la forme.--- 
oión y superación do maestros y profesoros para la EducaciÓD 
prescolar, primaria, media básica, media superior y especial. 

5. Inf'ornaciÓn de los Congresos ). reuniones cient:!ricas que se 

organicen e intercambiar publicaciones y documentos resultaa 
tes do estas actividndes. 

6. Valorar la participación oonJWJta en investigaciones. 
7. Coauspioiar eventos y talleres cient!ricos sobre temas peda- 

' gogicos. 

B. Producción e intercambio de videos y soft,tare educacionales- 
do interés. 
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�t:!culo 3 

Ambas .instituciones procurarán reservar en su presupuesto l.os- 
wedios necesarios para la ap1icaciÓn de1 presente Convenio y - 
obtener las subvenciones cocmt.euren te rLe s n eoc ea rLe e , 

Artículo 4 
' El presente Convenio sera Cirncdo por los representantes de ca 

da Institución. 

Artículo 5 
Este Convenio tendrá una duración de cuatro años, pudiendo pr� 
rro�arse por tácita reconducción. 

Artículo 6 

Este Convenio podrá denunciarse en cualquier momento por una de 
l.as partes, con un preaviso de tres meses. 

Artículo 7 
La 1uodi.ficaciÓn de oste Oorrvend c por común acuerdo de amba a ins 

tituoiones, requerirá el mismo pro ced índ.on e c que para su elnbo 
raciÓ11 i11icial. 

Artículo 8 

Queda excluido cual.quier proceso de recl.auaciÓn judicial. 

Firmado en Ciudad de La JIabana, Cuba, e1 d:Í.a 23 de novd embre de 

1994, en dos eJe!1tp1ares, siendo cada uno de 1os textos igua1moa 
te VÚ1ido. 

Por 1a Universidad Naciona1 
de Ca ta.marca 

el.�'bt � 

Dr. J lio Sa1erno 
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� ..... 
Por 1a Universidad Pedagógi- 
ca 11Enrique J. Varona" 

1 e1 Rector "' 



Dirección: 

Ca11e 108 No. 29E08 

e/. 29-E y 29-F 

Ciudad Liborto.d-1-iarianao 14 
Ciudad Habana-Cuba 

FAX: .3.30.345 
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